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CONSTANCIA-. El presente proceso y memoriales anexos se recibieron en este 

Despacho el 19 de diciembre de 2022 y 14 de febrero de 2023 procedente del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. - Armenia 

Q., Marzo 27 de 2023.-  

 

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, marzo veintinueve de dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, del AVALUO presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante dentro del presente proceso 

Ejecutivo singular promovido por el señor JOSE ALBEIRO NIÑO 

BARRAGAN en contra del señor MARCO TUTLIO MORALES RUIZ, en la 

forma dispuesta en el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 

traslado a la parte demandada por el término de TRES (3) DIAS HABILES 

para que los interesados presenten sus observaciones. – 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se resolverá sobre la solicitud de 

fecha de remate.-   

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 
 

                      Icmt 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 30 de Marzo del 2023.-  No. 

056 

 
 
             NORA LONDOÑO LONDOÑO  

SECRETARIA  
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